
EL MINISTRO DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA 

Considerando: 

Que es iqidispensable inanteiier una vigilancia continua y 
coordinadai frente al riesgo de que aparezcan plagas exóticas 
y dt: imgortaiicia cuareiitenaria para la ganadería y la 
agricultura. del país, 'así como para prevenir el contagio y la 
diseininaclón de las que actualmente existeti, 

Que detltro del comercio intemacioiial de productos de 
origen agropecuario, el manejo apropiado del riesgo 
sanitario 1, fitosanitario constituye uii iiistrumento 
técnico p r a  garantizar la salud animal y la protección 
vegetal, er procura de mercados de exportacióii, 

Que la l:AO, dentro de las iionnas intemacioriales para 
medidas fitosanitarias, en la vigésima octava sesión de 
conferencip realizada eii noviembre de 1995, aceptó la 
norma sobre directrices para el análisis de riesgos de plagas; 

Que la (Ilrganización Mundial de Sanidad Animal (OE), 
mediante el Código Sanitario hiteniacioiial, establece las 
directricey aplicables al análisis de riesgo de las 
iinportacibries y exporiacioiies de aiiimales y productos de 
origen pec~uario; 

Que la Cq~munidad Andina (CA) mediante resoluciones 025 
y 026 publicadas en la Gaceta Oficial del Acuerdo de 
Cartagena No 306 de 24 de noviembre de 1997, emite 
las nonnas titosanitarias aiidinas relativas al ariálisis de 
riesgo de plagas y del establecimiento de áreas libres de 
plagas, 



Que rnediaiite Acuerdo Miiiisterial N 434, publicado eii el 
Registro Oficial No 578 de 29 de ~ioviernbre de 1994, se crea 
el Servicio Ecuatoriaiio de Sanidad Agropeciiaria SESA. y, 

De contonnidad con 13s atrlbucloiies que le corifiere la 

Constituciori ! la ley, 

Acuerda: 

M. l . -  Crear eti e1 Servicici Ecuatoriaiio de Sanidad 
:lgropeciiaria SESA, el C'ciiiiité T'éciiico de Ariálisis de 
Riesgo de Plngüs y E~ifeniiedades. 

.4rt. 2.- El Coinitk T6ctiico de Análisis de Riesgo de Plagas y 
Eiitrnnedades. estará corifi~nnada por profesionales de la 
~Mediciria Veterinaria la ingeniería Apronómica, 
perteiiecientes al SESA, v cumplirán sus actividades y 
acciones deiitro del marco establecido eii las normas de la 
Coin~iriidad Aridiiia, FA0 v ()E. 

Evenhialinetite, e1 SESA solicitará la cooperación así coino el 
criteno cieiitiiico y tkcnico de institutos de educación 
superior, organizaciones no gubeniainentales y otros 
orgaiusmos cieritificos públicos o privados de carácter 
nacional o internacional. con la finalidad de optimizar la 
ejecución de actividades relativas al análisis de riesgo de 
plagas y enfermedades. 

Art. 7.- De la aplicacióii del presente aciierdo xniiiisterial, 
encárguese el Ilirector (ieiieral del Servicio Ecuatoriano 
de Sanidad Agropecuaria (SESA). 

.4rt. 4.- El presente acuerdo eiitrari en vigeiicia a partir de su 
suscripcidri, si11 perjuicio de sti pubiicaciort eii el Registro 
Oficial. 

(2uito. a 14 de ~igosto del 21)OO 

i:oinuiiiquese 5 publícluese. 

f j Maiiricio [)avalos (iuevarli,  ministro de Agricultura y 
(iaiiaderia. 

Es fiel copia del original 

1.0 certifico. 

t.,) Director Adiiiiiiistrativo Fiiiaiiciero. 

MAG: Fecha 2 1 de agosto del 2000 


